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CONSEJERÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD, FAMILIAS 
E IGUALDAD

CVE-2023-7832 Resolución por la que se convocan subvenciones en régimen de con-
currencia competitiva, destinadas a la obtención de licencias o permi-
sos de conducir vehículos automóviles por los jóvenes empadronados 
en Cantabria.

La Dirección General de Juventud, Cooperación al Desarrollo y Voluntariado de Cantabria 
ejerce las competencias y funciones en materia de juventud y específicamente la coordinación 
de las políticas integrales de juventud de la Administración de la Comunidad Autónoma y el 
fomento y promoción de programas que permitan el desarrollo integral de los jóvenes. En la 
Memoria de Programas y Objetivos referente al programa 232A, de los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, figuran entre sus actividades "Formación, asesora-
miento y promoción para autoempleo y emprendimiento, empleo y orientación laboral".

La Escuela Oficial de Tiempo Libre "Carlos García de Guadiana" y en el ámbito de los pro-
gramas que en ellos se desarrollan, EJECANT y CAPLEA, destinados a la formación y al em-
prendimiento, se ha constatado la importancia y la necesidad de ampliar las cualificaciones de 
los jóvenes de Cantabria ante los retos del cambiante mercado de trabajo. Es evidente que, 
en la actualidad, en una sociedad donde el sector servicios es predominante, que los jóvenes 
que disponen de una licencia de conducir vehículos se encuentran mejor posicionados para el 
acceso al mercado de trabajo, bien sea por cuenta propia o ajena.

Por ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4 de la Orden UIC/27/2020, por la que se 
aprobaron las bases reguladoras, publicadas en el Boletín Oficial de Cantabria de 19 de agosto 
de 2020 y modificadas por la Orden UIC/23/2021, de 6 de mayo (BOC nº 95 de 19 de mayo 
de 2021) y por la Orden UIC/17/2022, de 5 de julio (BOC nº 138 de 18 de julio de 2022), en 
el marco de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones, la Ley de Cantabria 
5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del 
Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y la Ley de Cantabria 
10/2022, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria para 2023,

RESUELVO

Primero. Objeto y finalidad.

1. La presente Resolución tiene por objeto convocar subvenciones, en régimen de concu-
rrencia competitiva, para la obtención por parte de los jóvenes empadronados en Cantabria, 
de las siguientes licencias o permisos de conducir:

A2: motocicletas con una potencia máxima de 35 kW (algo menos de 47 cv). La edad mí-
nima para obtenerlo será de dieciocho años cumplidos.

A: motocicletas y triciclos de motor. La edad mínima para obtenerlo será de veinte años 
cumplidos y de veintiún años para el caso de triciclos.

B: autoriza para conducir los siguientes vehículos:

Automóviles cuya masa máxima autorizada no exceda de 3.500 kg que estén diseñados y 
construidos para el transporte de no más de 8 pasajeros además del conductor.

Conjuntos de vehículos acoplados compuestos por un vehículo tractor de los que autoriza a 
conducir el permiso de la clase B y un remolque cuya masa máxima autorizada exceda de 750 
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kg, siempre que la masa máxima autorizada del conjunto no exceda de 4.250 kg, sin perjuicio 
de las disposiciones que las normas de aprobación de tipo establezcan para estos vehículos 
triciclos y cuatriciclos de motor.

B + E: conjuntos de vehículos acoplados compuestos por un vehículo tractor de los que au-
toriza a conducir el permiso de la clase B y un remolque o semirremolque cuya masa máxima 
autorizada no exceda de 3500 kg.

C1: automóviles distintos de los que autoriza a conducir el permiso de las clases D1 o D, 
cuya masa máxima autorizada exceda de 3500 kg y no sobrepase los 7500 kg.

C1 + E: autoriza para conducir los siguientes vehículos:

Conjuntos de vehículos acoplados compuestos por un vehículo tractor de los que autoriza 
a conducir el permiso de la clase C1 y un remolque o semirremolque cuya masa máxima au-
torizada exceda de 750 kg, siempre que la masa máxima autorizada del conjunto así formado 
no exceda de 12.000 kg.

Conjuntos de vehículos acoplados compuestos por un vehículo tractor de los que autoriza a 
conducir el permiso de la clase B y un remolque o semirremolque cuya masa máxima autori-
zada exceda de 3.500 kg, siempre que la masa máxima autorizada del conjunto no exceda de 
12.000 kg, sin perjuicio de las disposiciones que las normas de aprobación de tipo establezcan 
para estos vehículos.

C: Automóviles distintos de los que autoriza a conducir el permiso de las clases D1 o D, cuya 
masa máxima autorizada exceda de 3500 kg. La edad mínima para obtenerlo será de veintiún 
años cumplidos. También se podrá obtener con 18 años cumplidos siempre que sea titular del 
certificado de aptitud profesional (CAP) en la modalidad de cualificación inicial ordinaria.

C + E: Conjuntos de vehículos acoplados compuestos por un vehículo tractor de los que au-
toriza a conducir el permiso de la clase C y un remolque o semirremolque cuya masa máxima 
autorizada exceda de 750 kg. La edad mínima para obtenerlo será de veintiún años cumplidos. 
También se podrá obtener con 18 años cumplidos siempre que sea titular del certificado de 
aptitud profesional (CAP) en la modalidad de cualificación inicial ordinaria.

D1: automóviles diseñados y construidos para el transporte de no más de 16 pasajeros 
además del conductor y cuya longitud máxima no exceda de 8 metros. La edad mínima para 
obtenerlo será de veintiún años cumplidos.

D1 + E: conjuntos de vehículos acoplados compuestos por un vehículo tractor de los que 
autoriza a conducir el permiso de la clase D1 y un remolque cuya masa máxima autorizada 
exceda de 750 kg. La edad mínima para obtenerlo será de veintiún años cumplidos.

D: autoriza para conducir automóviles diseñados y construidos para el transporte de más 
de ocho pasajeros además del conductor. La edad mínima para obtenerlo será de veinticuatro 
años cumplidos.

D + E: autoriza para conducir conjuntos de vehículos acoplados compuestos por un vehí-
culo tractor de los que autoriza a conducir el permiso de la clase D y un remolque cuya masa 
máxima autorizada exceda de 750 kg. La edad mínima para obtenerlo será de veinticuatro 
años cumplidos.

LCM: Para conducir vehículos para personas de movilidad reducida. La edad mínima para 
obtenerlo será de catorce años cumplidos.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 17.3.b) de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, el extracto de esta convocatoria se publicará en el Boletín 
Oficial de Cantabria, por conducto de la Base de Datos Nacional de Subvenciones (en adelante 
BDNS).
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3. La percepción de esta subvención es compatible con cualesquiera otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administra-
ciones o entes públicos o privados nacionales, de la Unión Europea o de organismos interna-
cionales, sin que el importe total de las ayudas recibidas pueda superar el coste de la actividad 
subvencionada, de acuerdo con las limitaciones establecidas en el artículo 18 de la Ley de 
Cantabria 10/2006, de 17 de julio.

Segundo. Bases reguladoras.

La presente convocatoria se rige por lo dispuesto en la Orden UIC/27/2020, de 10 de 
agosto, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en 
régimen de concurrencia competitiva destinadas a la obtención de licencias o permisos de con-
ducir vehículos automóviles por los jóvenes empadronados en Cantabria (BOC nº 159, de 19 
de agosto de 2020), modificada por la Orden UIC/23/2021, de 6 de mayo (BOC nº 95, de 19 de 
mayo de 2021) y por la Orden UIC/17/2022, de 5 de julio (BOC nº 138 de 18 de julio de 2022).

Tercero. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones los jóvenes empadronados en Cantabria 
que tengan en el momento de obtención del permiso o licencia de conducción de 16 a 30 años 
y lo hayan obtenido en una autoescuela de Cantabria entre el 1 de agosto de 2022 y el 31 de 
julio de 2023, ambos incluidos.

2. En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiarios quienes se hallaren en al-
guna de las circunstancias detalladas en el artículo 12, apartados 2 y 3, de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio.

Cuarto. Gastos subvencionables.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 y 5 la Orden reguladora de las bases 
de la subvención, el gasto subvencionable será el coste económico satisfecho por la obtención 
de la licencia o permiso de conducir hasta un máximo de 200 euros por beneficiario y hasta el 
agotamiento del crédito.

2. El solicitante solo podrá presentar una solicitud por una de las licencias o permisos a los 
que hace referencia el apartado Primero de esta resolución. En el supuesto que presente más 
de una se tendrá por válida la última presentada y la primera licencia o permiso de conducir 
al que se haga referencia.

3. De conformidad con el artículo 32.8 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones, en ningún caso se considerarán gastos subvencionables los impuestos indirec-
tos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni los impuestos personales 
sobre la renta.

Quinto. Solicitudes: Plazo, lugar y forma de presentación.

1. Una vez publicado el extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria, las 
solicitudes de subvención, acompañadas de la documentación requerida, se formularán en el 
modelo oficial que acompaña a esta resolución, el cual podrá conseguirse en la página Web 
de la Dirección General de Juventud, Cooperación al Desarrollo y Voluntariado (www.joven-
mania.com), en el portal Institucional del Gobierno de Cantabria, en su apartado "Atención a 
la Ciudadanía 012", "Ayudas y Subvenciones" https://www.cantabria.es/web/atencion-a-la-
ciudadania/ayudas-y-subvenciones. Asimismo, el modelo podrá obtenerse en las oficinas de la 
Dirección General de Juventud, Cooperación al Desarrollo y Voluntariado (calle Valliciergo 8, 
planta baja, 39003, Santander).
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La presentación de las solicitudes se realizará preferentemente de forma telemática, en el 
Registro Electrónico General de la sede electrónica del Gobierno de Cantabria https://sede.
cantabria.es/. Igualmente, se podrá presentar en cualquiera de las formas a que hace refe-
rencia el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 134 de la Ley de Cantabria 5/2018, de 
22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público 
Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Si en uso de este derecho la solicitud es remitida por correo postal, deberá ser presentada 
en sobre abierto para que sea fechada y sellada por el empleado de Correos antes de que éste 
proceda a su certificación, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 43/2010, de 30 de diciembre, 
del Servicio Postal Universal, de los derechos de los usuarios y del mercado postal, y en la 
normativa reglamentaria reguladora de esta materia.

2. El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados desde el 
día siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de Cantabria el extracto de esta convocatoria.

3. Asimismo, en aplicación del Decreto 20/2012, de 12 de abril, de Simplificación Documental 
en los Procedimientos Administrativos (BOC nº 80, de 25 de abril), y lo dispuesto en el artículo 
22.4 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, General de Subvenciones, la presentación de la solicitud implicará la autorización al 
órgano gestor para consultar y comprobar sus datos de identificación personal, de la Agencia Es-
tatal de Administración Tributaria, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
y de la Tesorería General de la Seguridad Social, que permitan comprobar si el solicitante está 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y 
aquellos otros que, en su caso, estén en poder de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria por haber sido previamente aportados por el interesado, por obrar en sus archivos 
o porque puedan ser expedidos por la propia Administración, o bien porque puedan obtenerse de 
otra Administración por medios electrónicos (libro de familia numerosa, discapacidad, empadro-
namiento, licencia o permiso de conducir, inscripción como desempleado, titularidad del carné 
Joven expedido en Cantabria, etc.) y que sean estrictamente necesarios para la resolución de la 
convocatoria. En el supuesto de que el solicitante se oponga a dicha consulta y comprobación 
deberá aportar los documentos correspondientes a los que hace referencia el apartado Sexto.

4. La solicitud incluirá declaración responsable de los siguientes extremos:

a) De ser ciertos cuantos datos figuran en la solicitud y, en su caso, la documentación ad-
junta, y que ésta última es fiel copia de los originales.

b) De conocer, aceptar y comprometerse al cumplimiento de las bases reguladoras y la 
convocatoria de las subvenciones.

c) De no incurrir en ninguna de las causas de incompatibilidad o prohibición para obtener 
subvenciones de las establecidas en el artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de 
julio, de Subvenciones de Cantabria.

d) De estar al corriente con sus obligaciones con la Hacienda Pública, Estatal y Autonómica, 
y con la Tesorería General de la Seguridad Social.

e) De la veracidad de los datos consignados en la solicitud de que es titular de la cuenta 
bancaria en la que se solicita el abono de la subvención.

Las declaraciones responsables tendrán los efectos establecidos en el artículo 69 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. La inexactitud, falsedad u omisión de carácter esencial en cualquier dato, manifesta-
ción o documento que se acompañe o incorpore en una declaración responsable determinará la 
imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento 
en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, 
civiles, o administrativas a que hubiera lugar.
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5. Las solicitudes de subvenciones reguladas en esta resolución deberán presentarse en 
modelo oficial, debidamente firmadas por el solicitante, acompañadas de la documentación 
que se establezca en esta convocatoria.

Sexto. Documentación a presentar junto con la solicitud

1. Junto con la solicitud el solicitante aportará la siguiente documentación:

a) Factura acreditativa del coste económico satisfecho por la obtención de la licencia o per-
miso de conducir emitido por una autoescuela de Cantabria, conforme a los requisitos estable-
cidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
por el que se regulan las obligaciones de facturación.

b) Documento justificativo del pago del coste de la obtención de la licencia o permiso de 
conducir en el que se haga referencia a la persona que obtiene el permiso o licencia y solicita 
la subvención.

2. Además, y para el supuesto de que el solicitante se oponga expresamente a que la ad-
ministración pueda recabar los datos a los que se refiere el apartado anterior, deberá aportar 
la siguiente documentación:

a) Documento nacional de identidad o equivalente en el supuesto de ser miembro de un país de 
la Unión Europea, o Número de la tarjeta de residencia en el supuesto de ser natural de otros países.

b) Licencia o permiso de conducir.

c) Certificado de empadronamiento actualizado desde fecha 1 de enero del año de publica-
ción del extracto de la convocatoria.

d) Certificados de estar al corriente con sus obligaciones con la Hacienda Pública, Estatal y 
Autonómica, y con la Tesorería General de la Seguridad Social.

e) Certificado, en su caso, de ser demandante de empleo inscrito en el Servicio Cántabro 
con anterioridad a la fecha de publicación del extracto de la convocatoria.

f) Certificado, en su caso, de ser beneficiario del Sistema Nacional de Garantía Juvenil ins-
crito con anterioridad a la fecha de publicación del extracto de la convocatoria.

g) En su caso, Título de familia numerosa del que sea titular el solicitante, en vigor en el 
momento de realizar la solicitud.

h) En su caso, certificado de discapacidad reconocida por las autoridades españolas, en 
vigor en el momento de realizar la solicitud.

i) En su caso, Carné Joven Europeo expedido en Cantabria en vigor en el momento de 
realizar la solicitud. No obstante, en el caso de que el carnet no haya sido expedido por la ad-
ministración pública de Cantabria, al no estar implementada la consulta electrónica, deberán 
aportarlo en todo caso para su valoración.

Séptimo. Criterios de valoración.

Para la baremación de las solicitudes se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

Solicitante con discapacidad igual o superior al 33% 3 puntos.

Beneficiarios del Sistema Nacional de Garantía Juvenil 3 puntos.

Demandante de Empleo 2 puntos.

Familia numerosa 2 puntos.

Titular del carné joven europeo 1 punto.
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Para tener derecho a la subvención será necesario alcanzar una puntuación mínima de un punto.

En caso de empate se estará a la mayor puntuación obtenida en el orden de los criterios 
anteriores; en segundo lugar, el de menor edad sobre el de mayor, y de persistir por orden de 
presentación de la solicitud.

Octavo. Instrucción del procedimiento de concesión.

1. Las subvenciones serán concedidas de acuerdo con los principios de publicidad, transpa-
rencia, objetividad, igualdad y no discriminación, mediante el procedimiento de concurrencia 
competitiva, y se efectuará a través de un proceso evaluativo basado en la ponderación de los 
criterios de valoración establecidos en el apartado Séptimo de la presente resolución.

2. El procedimiento de concesión se iniciará de oficio mediante convocatoria pública apro-
bada por el órgano competente, cuyo extracto se publicará en el Boletín Oficial de Cantabria, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 20.8 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones.

3. En uso de la habilitación contenida en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común, todas las notificaciones que durante las fases del 
procedimiento deban realizarse, serán sustituidas por su publicación en el tablón electrónico 
de anuncios de la Sede Electrónica del Gobierno de Cantabria, sin perjuicio que a los solos 
efectos informativos se proceda a su publicación en la sede de la Dirección General compe-
tente en materia de Juventud y en la página web www.jovenmania.com. Estas publicaciones 
sustituirán a las notificaciones individuales, surtiendo sus mismos efectos. A todos los efectos 
se entenderá practicada la notificación el primer día de exposición en el citado tablón, compu-
tándose los plazos a partir del día siguiente a dicha fecha.

4. El órgano competente para la ordenación del procedimiento será la persona titular de 
la Dirección General competente en materia de Juventud, correspondiendo la instrucción al 
Comité de Valoración.

5. El Comité de Valoración estará integrado por los siguientes miembros:

a) Presidente: Director/a General competente en juventud o persona en quien delegue.

b) Dos vocales, con voz y voto, elegidos entre el personal del Servicio de juventud.

c) Secretario: con voz y sin voto, elegido igualmente entre el personal del Servicio de juventud.

6. El régimen jurídico de dicho órgano colegiado será el previsto con carácter general en la 
Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre.

7. Recibidas las solicitudes, el órgano instructor verificará que cumplen los requisitos exi-
gidos en la convocatoria, y si advirtiese que alguna de ellas carece de datos requeridos o la 
documentación que se acompaña es defectuosa o incompleta, se requerirá al solicitante, en la 
forma establecida en el punto 3 de este apartado, para que en el plazo máximo de diez días há-
biles subsane su solicitud, con apercibimiento de que se le tendrá por desistido si no lo hiciere, 
previa resolución dictada en los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
que se publicará conforme a lo establecido en el punto 3 de este apartado.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, la Dirección General competente en 
materia de Juventud podrá solicitar la documentación complementaria que estime oportuno.

8. Además de las señaladas en el punto anterior, el órgano instructor tendrá las siguientes 
atribuciones:

a) Verificar el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la condición de be-
neficiario de la subvención.
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b) Solicitar los informes y el asesoramiento que entienda necesarios.

c) Realizar, en su caso, los trámites de audiencia de conformidad con lo previsto en el artí-
culo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

d) Emitir informe en el que conste que de la información que obre en su poder se desprende 
que los solicitantes propuestos como beneficiaros de la subvención cumplen todos los requisi-
tos necesarios para acceder a las mismas.

9. El órgano instructor deberá analizar y valorar las solicitudes y documentación presen-
tadas, tras lo cual emitirá un informe en el que se concrete el resultado de la evaluación 
efectuada, debidamente motivada, que deberá expresar la relación de solicitantes a los que 
se propone la concesión de la subvención y su cuantía, la relación de solicitantes a los que se 
propone denegar la concesión y su motivo, y la relación de solicitantes a los que se propone 
la no concesión de la subvención por desistimiento, por renuncia al derecho o por existir una 
imposibilidad material sobrevenida. A tal efecto, realizará de oficio cuantas actuaciones estime 
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los 
cuales debe formularse la propuesta de resolución que elevará al órgano competente para re-
solver, que habrá de expresar el solicitante o relación de solicitantes para los que se propone la 
concesión de la subvención, especificando su evaluación y los criterios de valoración seguidos 
para efectuarla. En la propuesta se hará constar que, de la información que obra en poder del 
órgano instructor, se desprende que los beneficiarios propuestos cumplen todos los requisitos 
necesarios para acceder a las mismas.

No obstante lo anterior, no será necesario la evaluación de las solicitudes presentadas 
cuando, reuniendo los requisitos establecidos en la convocatoria, el crédito consignado en la 
convocatoria fuera suficiente, atendiendo al número de solicitudes una vez finalizado el plazo 
de presentación.

10. El Comité de Valoración podrá requerir la asistencia de uno o varios expertos en caso 
de considerarlo necesario para la adecuada valoración de las solicitudes.

11. Las propuestas de resolución no crean derecho alguno a favor del beneficiario pro-
puesto.

Noveno. Resolución.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de 
julio, la competencia para resolver corresponderá a la Consejera de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad.

2. La resolución será motivada y contendrá la relación de solicitantes a los que se concede 
la subvención y la cuantía de la misma, así como las condiciones generales y particulares a que 
se supedita la misma. Se hará constar, de manera expresa, la relación de solicitantes a los que 
se deniega la subvención y su motivo, y la relación de solicitantes a los que no se concede la 
subvención por desistimiento, por renuncia al derecho o por existir una imposibilidad material 
sobrevenida.

3. El plazo máximo para resolver el procedimiento será de seis meses, a contar desde la 
finalización del plazo de presentación de las solicitudes, y el trascurso del citado plazo sin ha-
berse publicado la resolución en el tablón electrónico de anuncios de la Sede Electrónica del 
Gobierno de Cantabria, legitima a los interesados para entender desestimadas sus solicitudes 
por silencio administrativo.

4. La resolución se publicará en la forma prevista en el apartado Octavo punto 3 de la 
presente resolución y dado que agota la vía administrativa será susceptible de interponer re-
curso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante la Consejera de Inclusión Social, 
Juventud, Familias e Igualdad o directamente recurso contencioso administrativo en el plazo 
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de dos meses, alternativamente. Presentado el recurso de reposición no cabrá la posibilidad 
de interponer recurso contencioso administrativo hasta que no se haya producido la resolución 
denegatoria del mismo de manera expresa o por silencio administrativo.

5. La Base de Datos Nacional de Subvenciones operará como sistema de publicidad de las 
subvenciones, en aplicación de los principios recogidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y de la Ley de Cantabria 
1/2018, de 21 de marzo, de transparencia de la Actividad Pública.

6. A tales efectos, la Administración General de la Comunidad Autónoma de Cantabria y los 
entes del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma deberán remitir, en los términos 
indicados en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, a la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones, información sobre las bases reguladoras de la subven-
ción, convocatorias, programa y crédito presupuestario al que se imputan, objeto o finalidad de la 
subvención, resoluciones de concesión, identificación de las personas beneficiarias, importe de la 
subvención otorgada y efectivamente percibida, resoluciones de reintegro y sanciones impuestas.

7. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 
podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

Décimo. Financiación, cuantía y abono de las subvenciones.

La cantidad máxima global de esta convocatoria se fija en ciento veinte mil euros (120.000,00 
€), se imputarán a los créditos presupuestarios 03.09.232A.481.04 de los Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2023.

La subvención será de 200 euros por beneficiario, sin perjuicio de lo establecido en el apar-
tado Undécimo, punto 1, en relación con el pago de la subvención hasta el agotamiento del 
crédito establecido para su financiación el cual vendrá determinado en cada convocatoria, y 
considerando el orden de prelación resultante tras aplicar los criterios de valoración estableci-
dos en el apartado Séptimo.

La percepción de esta subvención es compatible con cualesquiera otra subvención, ayuda, 
ingreso o recurso para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o 
entes públicos o privados nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, 
sin que el importe total de las ayudas recibidas pueda superar el coste de la obtención de la 
licencia o permiso de conducir, de acuerdo con las limitaciones establecidas en el artículo 18 
de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio.

En ningún caso, el importe de las subvenciones, aisladamente o en concurrencia con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, podrá superar el coste de la actividad subvencionada.

Estas subvenciones estarán sujetas al Impuesto Sobre la Renta de las Personas Físicas 
(IRPF), teniendo la consideración de ganancias patrimoniales.

Undécimo. Justificación y pago de la subvención

1. La justificación de la subvención se entenderá realizada con la presentación de la docu-
mentación que acompaña a la solicitud junto con el documento de pago. Tras la resolución de 
la concesión de la subvención se tramitará su pago, que en ningún caso será superior al gasto 
realizado para la obtención del permiso de conducir.

2. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se halle al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria, con la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y frente a 
la Seguridad Social o de cualquier otro ingreso de derecho público, o se haya dictado contra 
la persona beneficiaria resolución de procedencia de reintegro, mientras no se satisfaga o se 
garantice la deuda de la manera prevista en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio.
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Duodécimo. Obligaciones de los beneficiarios.

Son obligaciones de los beneficiarios de la subvención:

a) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por parte de la Consejería de In-
clusión Social, Juventud, Familias e Igualdad y a cualesquiera otras de comprobación y control 
financiero que pueda realizar la Intervención General de la Comunidad Autónoma, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en la Ley de Cantabria 10/2006, de 
17 de julio, así como a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas, debiendo aportar 
cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

b) Comunicar a la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, tan pronto 
como tengan conocimiento, la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
para la misma finalidad que financien las actividades subvencionadas y provengan de cuales-
quiera otra Administración o de otros entes, públicos o privados, nacionales o internacionales, 
a efectos de no superar el 100% de los costes de la actividad subvencionada. Igualmente 
deberán comunicar las alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para el otorgamiento 
de la subvención.

c) Hallarse, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión y con ca-
rácter previo al pago, al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria y de sus obligaciones frente a la Seguridad Social y con la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

d) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artí-
culo 38 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de subvenciones.

e) Cumplir el resto de obligaciones establecidas en el artículo 13 de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

Decimotercero. Revocación y reintegro de subvenciones y régimen sancionador.

1. Procederá la revocación de la subvención y, en su caso, el reintegro de las cantidades 
percibidas, con la exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento del pago 
de la subvención hasta la fecha en que se reintegren voluntariamente los fondos percibidos o 
se acuerde por la administración la procedencia del reintegro, en los siguientes casos.

1.1. La obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocul-
tando aquellas que lo hubieran impedido.

1.2. La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 
control financiero previstas en la presente resolución.

1.3. Cualquier otro incumplimiento de sus obligaciones que sea constitutivo de causa de 
reintegro conforme al artículo 38 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio.

2. Igualmente, en el supuesto de que el importe de la subvención, aislada o en concurrencia 
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subven-
cionada, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencio-
nada, así como la exigencia del interés de demora correspondiente.

3. El procedimiento de reintegro se tramitará conforme a lo dispuesto en la Ley de Canta-
bria 10/2006, de 17 de julio, siendo competente para la incoación del expediente el Director 
General competente en materia de Juventud y, para su resolución, el órgano concedente de la 
subvención, previa audiencia del interesado.

4. El régimen sancionador aplicable será el previsto en el Título IV de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio.
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Disposición adicional única. Referencias genéricas.

Todas las referencias en género masculino contenidas en esta Resolución deberán enten-
derse realizadas, indistintamente, en femenino y masculino.

Disposición final única. Eficacia de la convocatoria.

La presente Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el Bo-
letín Oficial de Cantabria del extracto previsto en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre.

Santander, 1 de septiembre de 2023.
La consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad,

Begoña Gómez del Río.
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SOLICITUD DE SUBVENCIÓN DESTINADA A LA OBTENCIÓN DE LICENCIAS O PERMISOS DE CONDUCIR 
CONVOCATORIA 2023 

OLICITUD DE SUBVENCIÓN DESTINADA OBTENCIÓN DE LICENCIAS O PERMISOS DE CONDUCIR Página 1 de 3 

SRA. CONSEJERA DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD 
Teléf. 942 20 81 18 – Fax 942 20 81 19 
_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento, puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012 (902 139 012 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma). 

Instrucciones 
    

El NIF deberá estar compuesto por 8 dígitos, rellenando, si es necesario, con ceros a la izquierda más la letra al final. 
Los recuadros sombreados son para uso exclusivo de la Administración. 
En el apartado Consulta o Verificación de Documentos se marcará con una X la casilla correspondiente al documento cuando no se 
autorice a la Dirección General a obtenerlo por medios electrónicos, en cuyo caso tendrá que ser aportado junto con la solicitud.  
Todas las notificaciones que durante las fases del procedimiento deban realizarse, serán sustituidas por su publicación en el tablón 
electrónico de anuncios de la Sede Electrónica del Gobierno de Cantabria (https://sede.cantabria.es/sede/tablon-electronico-de-anuncios) 
sin perjuicio que a los solos efectos informativos se proceda a su publicación en la página web www.jovenmania.com.  
Estas publicaciones sustituirán a las notificaciones individuales, surtiendo sus mismos efectos. 
  

Datos de la persona solicitante 
    
NIF/NIE Nombre  Apellido 1 Apellido 2 

                        
 

Tipo de vía Nombre de la vía Nº Piso Puerta Otros Código Postal Localidad 

                                                

Municipio Provincia Teléfono Fax Dirección correo electrónico 

                              
 

Datos de la persona representante (cumplimentar sólo en el caso de que la persona interesada actúe por medio de representante) 
    
NIF/NIE Nombre o razón social Apellido 1 Apellido 2 

                        
 

Datos bancarios 
    
Declaro, bajo mi responsabilidad, que son ciertos los datos consignados relativos a la cuenta bancaria, de la que soy titular, indicada para 
percibir la subvención 
 
Número de la cuenta 
bancaria 
 

CÓDIGO IBAN BANCO SUCURSAL DC NÚMERO DE CUENTA 

                        
 

 

Solicita 
 
Le sea concedida una subvención de hasta 200 € destinada a sufragar los gastos de la obtención de licencias o permisos de conducir 
vehículos automóviles a los que hace referencia el artículo 1 de la ORDEN UIC/27/2020, de 10 de agosto, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a la obtención de licencias o 
permisos de conducir vehículos automóviles por los jóvenes empadronados en Cantabria, modificada por la ORDEN UIC/23/2021, de 6 de 
mayo de 2021 y por la ORDEN UIC/17/2022, de 5 de julio, destinada a jóvenes empadronados en Cantabria que tengan en el momento de 
la obtención del permiso o licencia de conducción de 16 a 30 años y lo hayan obtenido en una autoescuela de Cantabria desde el 1 de 
agosto de 2022 y el 31 de julio de 2023, ambos incluidos. 
 
 
(Indicar la licencia o permiso objeto de la solicitud y su fecha de obtención. Sólo se podrá presentar una única solicitud) 
 

Permiso o licencia clase:       

Fecha de obtención:  
(Desde el 01/08/2022 hasta el 
31/07/2023, ambos incluidos) 
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Y solicita ser valorado según los siguientes criterios: 
 

Marque lo 
que proceda CRITERIO DE VALORACIÓN PUNTUACIÓN 

☐ Solicitante con discapacidad igual o superior al 33% (en vigor en el momento de realizar la solicitud) 3 

☐ 
Beneficiario del Sistema Nacional de Garantía Juvenil (inscrito con anterioridad a la fecha de 
publicación del extracto) 3 

☐ Demandante de empleo (inscrito con anterioridad a la fecha de publicación del extracto) 2 

☐ Título de familia numerosa (en vigor en el momento de realizar la solicitud) 2 

☐ Titular del Carné Joven Europeo (en vigor en el momento de realizar la solicitud) 1 

 TOTAL  
 

Nota: Para tener derecho a la subvención será necesario alcanzar una puntuación mínima de un punto. 

 

Documentación a presentar 
    
 
Se presentará junto con la solicitud: 
 
☐  Factura acreditativa del coste económico satisfecho por la obtención de la licencia o permiso de conducir emitido por una autoescuela de 
Cantabria. 
 
☐  Documento justificativo del pago del coste de la obtención de la licencia o permiso de conducir en la que se hace referencia a la persona 
que ha obtenido el permiso o licencia y solicita la subvención.(Si ha sido pagada por transferencia, justificantes bancarios; si ha sido pagada 
en metálico, recibís o certificado de pago emitido por la autoescuela sellado y firmado) 
 
 

Consulta o verificación de documentos 
    
De conformidad con la Disposición adicional octava de la LOPDGDD, sobre la potestad de verificación de las Administraciones Públicas, se 
informa de que la Dirección General de Juventud, Cooperación al Desarrollo y Voluntariado podrá verificar la exactitud de los datos 
declarados. 
De conformidad con el art. 28 de la Ley 39/2015, se informa de que la Dirección General de Juventud, Cooperación al Desarrollo y 
Voluntariado podrá consultar o recabar, en ausencia de oposición expresa de la persona interesada, la documentación que se indica a 
continuación (en caso de oponerse, deberá marcar la casilla correspondiente y presentar la documentación que proceda): 

Marcar si se opone a 
la consulta y presenta 

el documento 

Documentación 
 

☐ Documento nacional de identidad o equivalente en el supuesto de ser miembro de un país de la Unión Europea, o 
Número de la tarjeta de residencia en el supuesto de ser natural de otros países 

☐ Licencia o permiso de conducir 

☐ 
Certificado de empadronamiento actualizado desde fecha 1 de enero del año de publicación del extracto de la 
convocatoria 

☐ Certificado de estar al corriente de pago con la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT). 

☐ Certificado de estar al corriente de pago con la Agencia Cántabra de Administración Tributaria (ACAT). 

☐ Certificado de estar al corriente de pago con la Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS). 

☐ En su caso, certificado de discapacidad reconocida por las autoridades españolas. 

☐ 
En su caso, certificado de ser demandante de empleo inscrito en el Servicio Cántabro con anterioridad a la fecha 
de publicación del extracto de la convocatoria. 

☐ 
En su caso, certificado de ser beneficiario del Sistema Nacional de Garantía Juvenil inscrito con anterioridad a la 
fecha de publicación del extracto de la convocatoria. 

☐ En su caso, copia compulsada del título de familia numerosa en vigor en el momento de realizar la solicitud. 

☐ En su caso, copia compulsada del Carné Joven Europeo en vigor en el momento de realizar la solicitud. 

En aquellos casos en los que haya presentado con anterioridad en la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria la 
documentación solicitada, indique la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados, estando exento de presentar dicha 
documentación. 
 
FECHA                                                   DOCUMENTACIÓN PRESENTADA                                       ÓRGANO O DEPENDENCIA 
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TENCIÓN DE LICENCIAS O Página 3 de 3 

SRA. CONSEJERA DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD 
Teléf. 942 20 81 18 – Fax 942 20 81 19 
_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento, puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012 (902 139 012 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma). 

 

 

 Declaración responsable 
    
Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y, en su caso, en la documentación adjunta y esta última es fiel copia de los 
originales. Conozco y acepto que la Administración Pública podrá comprobar, en cualquier momento, la veracidad de todos los documentos, 
datos y cumplimiento de los requisitos por cualquier medio admitido en Derecho. En el supuesto de que la Administración compruebe la 
inexactitud de los datos declarados, el órgano gestor estará facultado para realizar las actuaciones procedentes sin perjuicio de las 
responsabilidades que pudieran corresponder en virtud de la legislación aplicable. 

Conozco, acepto y me comprometo al cumplimiento de las bases reguladoras y la convocatoria. Asimismo, cumplo los requisitos exigidos 
por las mismas. 

Estoy al corriente de pago de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes o de 
cualquier otro ingreso de Derecho público. 

No estoy incurso en ninguna de las causas de incompatibilidad o prohibición, para obtener subvenciones, de las establecidas en el artículo 
12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

Que en relación con otras ayudas concedidas o solicitadas (marque lo que corresponda): 
☐ No he recibido ni solicitado otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, procedentes de cualquier Administración o ente público o 
privado, nacional o internacional, para la misma finalidad. 
☐ Sí he solicitado y/o me han concedido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad de esta subvención, que 
son las que a continuación se relacionan: 

  
Me comprometo a comunicar inmediatamente cuantas ayudas obtenga de Instituciones públicas o privadas destinadas a la misma finalidad, 
a partir de la fecha de esta declaración. 

ORGANISMO AÑO DISPOSICIÓN REGULADORA IMPORTE(€) 

    

 

Información básica sobre Protección de Datos Personales 
    
En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016), se 
informa: 

Tratamiento Concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a la obtención de licencias o permisos de conducir 
vehículos automóviles por los jóvenes empadronados en Cantabria. 

Responsable del 
tratamiento 

Órgano directivo competente en materia de juventud: Dirección General de Juventud, Cooperación al Desarrollo y Voluntariado. Calle 
Valliciergo 8, planta baja. Santander - 39003 

DPD  Delegado/a de Protección de Datos. Peña Herbosa, 29, 4º. 39003. Santander. delegadoprotecciondatos@cantabria.es 

Finalidad Tramitación de las solicitudes de subvención, beca o ayuda. 

Legitimación 

RGPD 6.1 a): el interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus datos personales para uno o varios fines específicos (solo 
para el caso en que se consulten datos tributarios). 
RGPD 6.1 c): el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. 
RGPD 6.1 e): el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes 
públicos conferidos al responsable del tratamiento. 
La norma con rango legal habilitante es la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

Destinatarios 

Los datos personales facilitados en este formulario, en su caso y exclusivamente para operaciones relacionadas con la finalidad antes 
indicada, podrán comunicarse al órgano instructor de la subvención y a los órganos de los que se obtenga la información necesaria 
para gestionar la subvención relativa a identidad, empadronamiento, datos fiscales y tributarios, situación frente a la seguridad social, 
situación y prestaciones por desempleo y otras prestaciones públicas. Asimismo, los datos podrán ser comunicados cuando resultara 
imprescindible para el mantenimiento de la aplicación informática y la operativa de los servicios tecnológicos y solo a esos efectos. 

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, según se explica en la información adicional. 

Información adicional https://www.cantabria.es/en/RGPD 

  

En ........................................................................... ,a  .................  de  ..........................................................  de ......................................  

Fdo.: ................................................................................................................... 
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	CVE-2023-7680	Resolución de nombramiento de aspirantes que han superado las pruebas selectivas para cubrir plazas de la categoría profesional de Encargado Mantenimiento-Albañilería y Pintura perteneciente al grupo 1-6 por el turno de promoción interna.
	CVE-2023-7681	Resolución de nombramiento de aspirantes que han superado las pruebas selectivas para cubrir plazas de la categoría profesional de Encargado Servicios Forestales-Bombero Forestal perteneciente al grupo 1-6 por el turno de promoción interna.
	CVE-2023-7682	Resolución de nombramiento de aspirantes que han superado las pruebas selectivas para cubrir plazas de la categoría profesional de Técnico de Cocina perteneciente al grupo 1-5 por el turno de promoción interna.
	CVE-2023-7683	Resolución de nombramiento de aspirantes que han superado las pruebas selectivas para cubrir plazas de la categoría profesional de Operario de Maquinaria Pesada perteneciente al grupo 2-4 por el turno de promoción interna.
	CVE-2023-7684	Resolución de nombramiento de aspirantes que han superado las pruebas selectivas para cubrir plazas de la categoría profesional de Técnico de Planta Hidrológica perteneciente al grupo 2-4 por el turno de promoción interna.
	CVE-2023-7685	Resolución de nombramiento de aspirantes que han superado las pruebas selectivas para cubrir plazas de la categoría profesional de Técnico Sociosanitario perteneciente al grupo 2-4 por el turno de promoción interna.
	CVE-2023-7686	Resolución de nombramiento de aspirantes que han superado las pruebas selectivas para cubrir plazas de la categoría profesional de Auxiliar de Enfermería perteneciente al grupo 2-4 por el turno de promoción interna.
	CVE-2023-7687	Resolución de nombramiento de aspirantes que han superado las pruebas selectivas para cubrir plazas de la categoría profesional de Vigilante de Obras y Actividades perteneciente al grupo 2-3 por el turno de promoción interna.
	CVE-2023-7688	Resolución de nombramiento de aspirantes que han superado las pruebas selectivas para cubrir plazas de la categoría profesional de Conductor perteneciente al grupo 2-3 por el turno de promoción interna.
	CVE-2023-7689	Resolución de nombramiento de aspirantes que han superado las pruebas selectivas para cubrir plazas de la categoría profesional de Responsable de Servicios perteneciente al grupo 2-3 por el turno de promoción interna.
	CVE-2023-7690	Resolución de nombramiento de aspirantes que han superado las pruebas selectivas para cubrir plazas de la categoría profesional de Recepcionista perteneciente al grupo 2-3 por el turno de promoción interna.
	CVE-2023-7691	Resolución de nombramiento de aspirantes que han superado las pruebas selectivas para cubrir plazas de la categoría profesional de Operario de Mantenimiento perteneciente al grupo 2-3 por el turno de promoción interna.

	Consejería de Economía, Hacienda 
y Fondos Europeos
	CVE-2023-7846	Resolución por la que se adjudica el puesto de trabajo número 5642, Secretario/a de Alto Cargo de la Dirección General de Tesorería, Presupuestos y Política Financiera, de la Consejería de Economía, Hacienda y Fondos Europeos.

	Consejería de Industria, Empleo, Innovación 
y Comercio
	CVE-2023-7829	Resolución de delegación de competencia en los titulares de la Secretaría General de la Consejería de Industria, Empleo, Innovación y Comercio, la Dirección General de Innovación, Desarrollo Tecnológico y Emprendimiento Industrial, la Direcc

	Mancomunidad de Servicios Siete Villas
	CVE-2023-7831	Relación de aprobados para la cobertura de la plaza de Trabajador/a Social, vacante en la plantilla de personal laboral fijo mediante el sistema de concurso, en el proceso de estabilización de empleo temporal y propuesta de nombramiento.
	CVE-2023-7834	Relación de aprobados para la cobertura de la plaza de Auxiliar Administrativo/a, vacante en la plantilla de funcionarios, mediante el sistema de concurso, en el proceso de estabilización de empleo temporal y propuesta de nombramiento.
	CVE-2023-7835	Relación de aprobados para la cobertura de la plaza de Limpiador/a, vacante en la plantilla de personal laboral fijo mediante el sistema de concurso, en el proceso de estabilización de empleo temporal y propuesta de nombramiento.



	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Comillas
	CVE-2023-7856	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de las bases de ejecución del presupuesto de 2023.

	Ayuntamiento de Potes
	CVE-2023-7823	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2023, en la modalidad de suplemento de crédito, con cargo al remanente líquido de tesorería.

	Ayuntamiento de Reocín
	CVE-2023-7851	Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito 16/2023, en la modalidad de suplemento de crédito. Expediente 2700/2023.
	CVE-2023-7853	Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito 17/2023, en la modalidad de suplemento de crédito. Expediente 2719/2023.
	CVE-2023-7854	Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito 18/2023, en la modalidad de crédito extraordinario. Expediente 2725/2023.

	Ayuntamiento de Rionansa
	CVE-2023-7848	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general, bases de ejecución y plantilla de personal de 2023.

	Junta Vecinal de Espinilla
	CVE-2023-7839	Exposición pública de la cuenta general de 2019.

	Junta Vecinal de Renedo de Piélagos
	CVE-2023-7833	Exposición pública de la cuenta general de 2022.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Suances
	CVE-2023-7830	Aprobación, exposición pública de los padrones de los Precios Públicos por Suministro de Agua Potable, Tasa por Prestación del Servicio de Recogida de Basura o Residuos Urbanos y Precio Privado por Prestación del Servicio de Alcantarillado y

	Ayuntamiento de Vega de Liébana
	CVE-2023-7841	Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto sobre Vehículos y Tracción Mecánica del 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro.



	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2023-7825	Resolución por la que se conceden ayudas a las víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables (Plan 2022-2025), correspondiente a 82 benefi
	Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad
	CVE-2023-7832	Resolución por la que se convocan subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a la obtención de licencias o permisos de conducir vehículos automóviles por los jóvenes empadronados en Cantabria.
	CVE-2023-7838	Extracto de la Resolución de la Consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, por la que se convocan subvenciones destinadas a la obtención de los jóvenes de Cantabria de licencias o carnés de conducir de vehículos automovile

	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2023-7827	Extracto de Decreto de Alcaldía 3353, de 1 de septiembre de 2023, por el que se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones deportivas mediante concurrencia competitiva, para la actividad ordinaria y extraordinaria de los clubes sin



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Ayuntamiento de Suances
	CVE-2023-7621	Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar en calle La Iglesia, 19, en Ongayo. Expediente 2021/793.


	7.5.Varios
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca y Alimentación
	CVE-2023-7826	Resolución por la que se acuerda la realización del trámite de consulta pública previa a la futura redacción de la Orden por la que se dictan las normas para el ejercicio de la pesca en aguas continentales de la Comunidad Autónoma de Cantabr

	Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna
	CVE-2023-7795	Apertura del trámite de audiencia del expediente de solicitud de horario especial de bar sito en calle Trabajadores de Authi, 1-Bajo.
	CVE-2023-7837	Apertura del trámite de audiencia del expediente de solicitud de horario especial de bar sito en prolongación Navas de Tolosa, 1.
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